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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE ABRIL DE 2008.


Siendo las doce horas y cinco minutos del día 21 de Abril de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores de fechas 7 y 14 de  Abril de 2008, sin enmienda.

2º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Ángel Heras Almonacid, para instalar una actividad de “Producción de energía eléctrica con placas solares fotovoltaicas sobre tejado”, en  Polígono Industrial  “La Cerrajera”, 2ª Fase, parcela nº 25, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Exigir una indemnización  a D. Joaquín Fluxá Santacreu por el perjuicio económico causado al Ayuntamiento por el incumplimiento culpable del contrato de adjudicación del aprovechamiento cinegético de los montes de propiedad municipal números 114 y 131 del catálogo de Utilidad Pública, que ascienda al importe de  OCHENTA MIL NOVECIENTOS TRIENTA Y TRES EUROS (80.933,00 €) tomando en consideración el impago producido, correspondiente al importe de la primera anualidad, y una vez deducida la cantidad ya incautada.
4º.- CONTRATACIÓN.

     A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación.
SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de cláusulas económico-administrativas y de condiciones técnicas para la contratación, mediante concurso, de la redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud y dirección superior de las obras para la construcción de tres nuevos edificios para albergar las sedes de CEOE, CCOO y UGT en Cuenca.

TERCERO.- Aprobar el gasto en los términos del informe de la Intervención de Fondos del día de la fecha, por importe de 140.000 €.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

 

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Aprobar las Bases  para la constitución de una bolsa de trabajo de peones para el Ayuntamiento de Cuenca.

B).- Aprobar las Bases  para la cobertura por el sistema de libre designación de diversos puestos de este Ayuntamiento.
6º.- FESTEJOS.

A).- Adjudicar a la empresa Aujuca Roza, S.L,. la contratación de los artistas:  AMARAL, LA QUINTA ESTACIÓN,  BELÉN ARJONA Y MODESTIA APARTE y EL CANTO DEL LOCO, así como autorizar al Alcalde-Presidente para firmar los contratos con dicha empresa. 
B).- Aprobar la contratación con la empresa Aujuca Roza, S.L. de un concierto en Cuenca el día 1 de Julio de 2008, con motivo de la gira en España de Bob Dylan, así como autorizar al Alcalde-Presidente para firmar el contrato con dicha empresa. 
7º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES (SIM).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 67/08 y la certificación nº 2 de la obra “Reforma y acondicionamiento de la segunda planta de la Iglesia Evangélica en Cuenca”, por importe de NUEVE MIL SEISCIENTOS DOS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (9.602,67 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
8º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aceptar la subvención por importe de 8.000,00 €uros para la obra “acondicionamiento de consultorio médico en Mohorte”, concedida conforme a la solicitud de ayudas realizada por el Ayuntamiento de Cuenca con cargo al Fondo de Acción Especial, para ejecutar en 2008, cuya forma de ejecución será por adjudicación y el sistema de contratación será por “obra menor”.
B).- Aceptar la subvención por importe de 8.000,00 €uros para la obra “Restauración del consultorio médico en Tondos”, concedida conforme a la solicitud de ayudas realizada por el Ayuntamiento de Cuenca con cargo al Fondo de Acción Especial, para ejecutar en 2008, cuya forma de ejecución será por adjudicación y el sistema de contratación será por “obra menor”.

C).- Aceptar la subvención por importe de 8.000,00 €uros para la obra “Arreglo de edificio del centro social y consultorio médico primera fase, de Colliguilla”, concedida conforme a la solicitud de ayudas realizada por el Ayuntamiento de Cuenca con cargo al Fondo de Acción Especial, para ejecutar en 2008, cuya forma de ejecución será por adjudicación y el sistema de contratación será por “obra menor”.

D).- Aprobar la encomienda de gestión de las obras “acondicionamiento de consultorio médico en Mohorte”, “Restauración del consultorio médico en Tondos” y “Arreglo de edificio del centro social y consultorio médico primera fase, de Colliguilla”, a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A.

9º.- INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES.

A).- Aprobar la adquisición del compromiso por importe de 289.080 € para su inclusión en el Presupuesto del Organismo Autónomo Instituto Municipal de  Deportes en el ejercicio 2.009 y destinado a la prestación del servicio de Escuelas  Deportivas Municipales temporada 2008/2009.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 

MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Retirar los residuos de las viviendas y de la vía pública y llevarlos a un solar de propiedad municipal en la zona habilitada de vertedero para proceder a un tratamiento previo a la mezcla de residuos de los contenedores al objeto de facilitar su manipulación e incrementar se valorización. Considerando que no se trata ni de un vertido, ni de un almacenamiento, ni siquiera de un depósito temporal.

SEGUNDO.- La dotación inicial de recursos humanos y materiales se adaptará a la generación de los residuos y necesidades de gestión. Adoptándose las medidas necesarias para guardar la estética, la sanidad y la protección medioambiental.

TERCERO.- Que los residuos deberán separarse y será necesario el acopio de cierta cantidad para que el transporte a las plantas de tratamiento sea viable económicamente y los gastos asumibles por los ciudadanos. Como forma sostenible y  solución desde el punto de vista económico y ecológico.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Delegación Provincial de Medio Ambiente y Desarrollo Rural a todos los efectos.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            LA CONCEJAL  SECRETARIA.
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